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San José, 18 de julio de 2007

Otón Solís

Presidente Comité Político
Partido Acción Ciudadana

Diputadas y Diputados

Partido Acción Ciudadana

Asamblea Legislativa de Costa Rica

Estimado Otón: 

Estimadas (os) diputadas (os):

Reciban un sincero saludo de parte de  la Asociación Servicios de Promoción Laboral (ASEPROLA). Somos una organización  social sin fines de lucro, que desde hace 22 años hemos trabajado en Costa Rica y el resto de Centroamérica en la Promoción y la defensa de los derechos laborales de las personas trabajadoras.  

Nuestra organización forma parte de la Campaña Regional contra la Flexibilidad Laboral  desde la cual unimos esfuerzos con alrededor de 50 organizaciones de nuestro país y de Centroamérica, para defender los Derechos Laborales de las personas trabajadoras y enfrentar todas las propuestas y estrategias dirigidas a eliminar o disminuir nuestros derechos.

Por esa razón, tenemos una gran preocupación en relación con el proyecto de Ley  “Para dar interpretación auténtica al artículo 4 de la Ley No.4946, de 3 de febrero de 1972”, Expediente 14.677.  Con sorpresa hemos recibido la noticia de que el Partido Acción Ciudadana que usted representa, está apoyando esta iniciativa, lo cual tal vez está basado en un desconocimiento de algunos de los efectos negativos que el mismo tendría tanto para las personas trabajadoras en las empresas gastronómicas como para el fortalecimiento del Estado Social de Derecho, banderas que creemos ustedes defienden. 

La interpretación que se le quiere dar a la Ley de la propina, al no considerarla Salario, representaría una decisión regresiva en materia de Derechos Laborales. En particular, para las personas trabajadoras saloneras y saloneros esto afectaría directamente derechos tales como vacaciones, aguinaldo, pensiones y cesantía. Este proyecto,  responde sin duda a un interés de incentivar las inversiones y la competencia en el marco del “Libre Comercio” para lo cual se requiere eliminar todos los derechos de las personas trabajadoras. 

Adicionalmente, este proyecto se inserta en la lista de iniciativas que pretenden desfinanciar la Caja Costarricense de Seguro Social, y con ello todo el Sistema de Seguridad Social que estamos defendiendo en Costa Rica, basado en principios de Solidaridad, Universalidad y Calidad. Sería un penoso antecedente esta interpretación y abriría el portillo desde el cual otros ingresos de las personas trabajadoras dejen de considerarse salario y por tanto dejen de aportar a la CCSS. 

Les pedimos nuevamente, revisar este proyecto con especial atención a sus consecuencias, no sólo para las personas trabajadoras de las Empresas involucradas directamente,  sino también para todo el Sistema de Seguridad Social, y para el Modelo de Estado Social Costarricense, que cada vez está en mas peligro.  Si desean profundizar mas en los argumentos del por qué creemos que este proyecto no se debe aprobar, puede comunicarse directamente con nuestra organización, estamos en disposición de conversar personalmente con usted y quien lo requiera. 

Esperamos contar con el Voto del PAC en contra de este proyecto y en defensa de una Costa Rica inclusiva y Solidaria. 

Con todo respeto,
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Omar Salazar Alvarado

Director Ejecutivo

ASEPROLA 

